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Anexo 1. Modelo de encuesta 

I. DATOS GENERALES 

1. Edad    ………………. 

2. Sexo 

 Femenino                               

 Masculino    

3. Estado Civil 

 Soltero                

  Casado                  

 Unión libre             

 Divorciado                

 Viudo 

4. ¿Cuál es su grado de instrucción? 

 Primaria                 

 Secundaria                

 Técnico Medio              

 Universitario              

 Ninguna  

5. ¿Cuántas personas componen su familia? 

 ……………………………………………………. 

 



 

II. PRODUCCION EN LA COMUNIDAD 

6. ¿A qué actividad productiva se dedica? 

 Agricultura                     

  Avícola                 

 Ganadería                 

 Floricultura  

 Comercio                      

 Transporte                  

 Otra 

Si la respuesta no es agricultura termina el cuestionario  

7. ¿Cuántos años usted se dedica a la agricultura? 

 Desde los 5 a 9 años (      ) 

 Desde los 10 – 14 años (      ) 

 Desde los 15 – 19 años (      ) 

 Desde los 20 – 24 años (      ) 

 Desde los 25 – Hacia adelante (      ) 

8. La superficie de terreno donde realiza su actividad agrícola es: 

 Propio                      

 Arrendado o alquiler  

 De sus padres y/o suegros 

 De la comunidad                            

 Otro   



 

9. ¿Cuál es el tamaño de la propiedad? 

 

 Menor a 0,5 Ha                                

 De 0,5 a 2 Ha                              

 Mayor a 2 Ha 

10. ¿Ud. que produce y como lo distribuye?  

PRODUCCION VENTA CONSUMO VENTA Y CONSUMO 

Alfalfa     

Papa    

Maiz     

Arveja     

Frutas    

Verduras    

 

11. ¿Utiliza mano de obra familiar? 

 Si                                                        

 No 

III. EFECTOS SOCIECONOMICOS 

 

12. ¿Ud. se beneficia del PROSOL? 

 Si                                                        

 No 

13. ¿Cuánto percibe Ud., del PROSOL?  

……………………………………………… 

14. ¿Cómo se beneficia? 

 Maquinaria agrícola 

 Riego 



 

 Herramientas 

 Insumos agrícolas 

 Otros 

15. ¿Con este beneficio que brinda el PROSOL se incrementó su producción? 

 Si                                                    

 No                      

16. ¿Cuál fue su incremento antes y después del PROSOL en la Hectáreas y sus 

ingresos?  

PRODUCCION SIN PROSOL CON PROSOL 

Hectáreas  Ingresos Hectáreas Ingresos 
Alfalfa      

Papa     

Maiz      

Arveja      

Frutas     

Verduras     

17. Características de la vivienda 

TIPO DE VIVIENDA SIN PROSOL CON PROSOL 

ADOBE   

LADRILLO   

OTRO(¿cuál?)    

 

 

18. ¿Cuántos ambientes tiene la vivienda?:  

 (1 a 2)                                         

 (3 a 4)                                      

 (Mas dE 5)  



 

 

19. La casa tiene techo de:  

 

 Calamina                                           

 Teja                                      

 Cemento 
 

20. Piso 

 

 Cemento                         

 Tierra                                

 Cerámica                     

 Otro………. 

 

21. ¿Realizó algún mejoramiento de su vivienda?  

 Construcción                             

 Mantenimiento                     

 Refacción               

 Pintado                                    

 No mejoró 

SALUD 

22. ¿Cuál servicio de salud utiliza Ud., y/o su familia?   

DEMANDA DE SERVICIO DE SALUD SIN PROSOL CON PROSOL 

PUBLICO    

PRIVADO   

MEDICINA TRADICIONAL    

OTRO(¿cuál?)   



 

c) EDUCACIÓN 

23. ¿Sus hijos van a la escuela? 

 Sí                              

 No 

24. ¿Cuenta con las condiciones económicas para comprar los útiles escolares? 

 Sí                                              

 No 

25. ¿Cuenta con las condiciones económicas para comprar los uniformes escolares? 

 Sí                                                  

 No 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 2: Modelo de entrevista 

1. ¿Cuáles son las edades de los beneficiarios de la Comunidad de Sella Méndez de la 

provincia Méndez – Tarija? 

3. ¿Cuál es el estado Civil de los beneficiarios? 

4. ¿Cuál es el grado de instrucción de los beneficiarios? 

5. ¿A qué actividad productiva se dedican los que reciben el PROSOL de la Comunidad 

de Sella Méndez de la provincia Méndez – Tarija? 

6. ¿Cómo se benefician del PROSOL? 

8. ¿Con este beneficio que brinda el PROSOL se incrementó la producción de 

agricultura? 

9. ¿Cuántos beneficiarios son del Programa Solidario PROSOL en la Producción de la 

Comunidad de Sella Méndez de la provincia Méndez – Tarija? 

10. ¿Cuánto dinero se destina a la Comunidad de Sella Méndez de la provincia Méndez 

– Tarija? 

11. ¿Cuánto dinero se destina por beneficiario de la Comunidad de Sella Méndez de la 

provincia Méndez – Tarija? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 3: Reglamento Operativo del Programa Solidario Comunal - PROSOL 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DEL MARCO LEGAL, ÁMBITO DE APLICACIÓN y OBJETO 

Artículo 1. (Marco Legal).- El presente Reglamento se emite en cumplimiento a la 

normativa en actual vigencia : 

Constitución Política del Estado. El artículo 298 que establece las competencias Exclusivas 

del nivel central y en su parágrafo II numeral 35 establece a las políticas generales de 

desarrollo productivo, el artículo En su artículo 306 establece el modelo económico boliviano 

el cual es Plural y está orientado a mejorar la calidad de vida y el vivir bien, el 307 dispone 

que el Estado reconocerá, respetara, protegerá y promoverá la organización económica 

comunitaria, el articulo 405 menciona que el desarrollo rural integral sustentable es parte 

fundamental de las políticas económicas del Estado que priorizara sus acciones para el 

fomento de todos los emprendimientos económicos comunitarios y del conjunto de los 

actores rurales, el Artículo 406 establece que el Estado garantizara el desarrollo rural integral 

sustentable por medio de políticas, planes, programas y proyectos integrales de fomento a la 

producción agropecuaria , el articulo 407 menciona que dentro de los objetivos de la política 

de desarrollo rural integral del Estado, coordinación con las entidades territoriales autónomas 

que en su numeral 1 establece:  

1.- Garantizar la soberanía y seguridad alimentaria, priorizando la producción y el consumo 

de alimentos de origen agropecuario. El articulo 408 dispone que el Estado determinara 

estímulos en beneficio de los pequeños y medianos productores con el objeto de compensar 

las desventajas del intercambio inequitativo entre los productos agrícolas y pecuarios con el 

resto de la economía. 



 

Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez. En su parágrafo II del 

artículo 92 establece que una competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales es la 

promoción del Desarrollo Productivo en el marco de la Economía Plural. 

Ley de la República Nº 3741 de fecha 14 de septiembre de 2007, modificado por la Ley 

Nº 211 del 23 de diciembre del 2011; que establece un mecanismo de inversión pública con 

administración directa de recursos públicos, a través del Programa Solidario Comunal 

Departamental (PROSOL), por las comunidades campesinas e Indígenas del Departamento 

de Tarija para la ejecución de Iniciativas Productivas Comunitarias. 

Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 

Fortunas Marcelo Quiroga Santa Cruz. 

Artículo 2. (Ámbito de Aplicación).- Las disposiciones del presente Reglamento regirán la 

actuación de la Gobernación del Departamento de Tarija, de las comunidades campesinas e 

Indígenas que reciban recursos por concepto de transferencia y organizaciones e instituciones 

involucradas en la ejecución del Programa Solidario Comunal Departamental (PROSOL), 

como la FSUCCT representada por sus nueve Centrales, con las Federación Regional del 

Chaco y Especial de Bermejo y con las Organizaciones matrices de los Pueblos Indígenas. 

Artículo 3. (Objeto).- El objeto del presente Reglamento es normar la Transferencia, 

Ejecución, funcionamiento, gestión operativa del Programa Solidario Comunal 

Departamental (PROSOL), que tiene el propósito de fortalecer y promover la Producción 

Comunitaria, Sostenible, Campesina e Indígena, para garantizar la Seguridad y Soberanía 

Alimentaria. 

 

 

 

 



 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Artículo 4. (Principios).- La aplicación del presente Reglamento está orientada bajo los 

siguientes principios: 

PARÁGRAFO I.- En cuanto a las líneas generales: 

Numeral 1). Armonía y Equilibrio con la Madre Tierra. El uso y acceso a las bondades 

de la Madre Tierra para satisfacer las necesidades alimentarias se hará en el marco de la 

convivencia armónica con la naturaleza. 

Numeral 2). Vivir Bien. Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con 

objetividad a los intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y disfrute de los 

bienes materiales y la realización efectiva, subjetiva, intelectual y espiritual de la población, 

garantizando la satisfacción de las necesidades básicas, en armonía con ta Madre Tierra y en 

comunidad con los seres humanos 

Numeral 3) Solidaridad. Los recursos del PROSOL deben favorecer a toda la Comunidad 

Campesina e Indígena; 

PARÁGRAFO II.- En cuanto a la contratación de Bienes y Servicios: 

Numeral 1). Buena Fe. Se presume el correcto y ético actuar de los responsables de 

Administración Comunal; 

Numeral 2). Economía. Los procesos de contratación para la adquisición de bienes y 

servicios, manejo y disposición de bienes, se desarrollarán con celeridad y responsabilidad; 

Numeral 3). Eficacia. Los procesos de contratación para la adquisición de bienes y servicios, 

manejo y disposición de bienes, deben permitir alcanzar los objetivos y resultados 

programados por la Asamblea General Comunal; 

Numeral 4). Eficiencia. Los procesos de contratación para la adquisición de bienes y 

servicios, manejo y disposición de bienes, deben ser realizados oportunamente y en tiempos 

óptimos. 



 

Numeral 5). Libre Participación. Las contrataciones que realicen los responsables de 

Administración Comunal deben permitir la libre participación y la más amplia concurrencia 

de proponentes, a través de mecanismos de publicidad, con el objeto de obtener las mejores 

condiciones en cuanto a precio y calidad; 

Numeral 6). Transparencia. Los actos, documentos y la información de los procesos de 

contratación, manejo y disposición de bienes y servicios, son públicos y están al alcance de 

todos los miembros de la Comunidad campesina e Indígena. 

PARÁGRAFO III: En cuanto al destino de los Recursos: 

Numeral 1). Los Recursos serán destinados única y exclusivamente a la producción agrícola, 

pecuaria y artesanal en el marco de la seguridad y soberanía alimentaria. 

Numeral 2). Los Recursos transferidos son de la Comunidad Campesina e Indígena, por lo 

tanto, es obligación de cada afiliado de que los mismos sean correctamente invertidos en la 

producción agrícola, pecuaria y artesanal que genere la economía comunitaria. 

Numeral 3). Toda adquisición de bienes y servicios establecida como Iniciativa Productiva 

Comunitaria deben responder a un proceso de la producción comunitaria establecida en un 

Plan Comunal elaborado de acuerdo a sus usos y costumbres. 

Numeral 4). Se permitirá repetir la iniciativa productiva comunitaria, solo en caso que el 

mismo responda a requerimiento de una producción planificada y/o ejecución en faces o 

etapas. 

PARÁGRAFO IV: En cuanto a la Prohibición del destino de los bienes y recursos 

Numeral 1). Se prohibe la asignación de recursos en efectivo a las familias campesinas e 

indígena por parte de los responsables de Administración Comunal de cada Comunidad 

Campesina e Indígena. 

Numeral 2). Se prohibe la venta de bienes adquiridos con recursos del PROSOL. 

Artículo 5. (Definiciones).- Para efectos del presente reglamento se entenderá por: 



 

PARÁGRAFO I. Afiliado: A la Familia Campesina e Indígena que es parte de una 

Organización Territorial la misma que cumple con todos los requisitos para ser miembro de 

la Organización Campesina e Indígena de acuerdo a sus usos y costumbres; la Asamblea 

General Comunal es la que acredita esta condición con el único objeto de establecer el monto 

total de recursos a ser transferidos a la comunidad campesina e indígena. 

PARÁGRAFO II. Participantes: Es la familia campesina e indígena que hace vida orgánica 

y produce por cuenta propia en la Comunidad, que están afiliados a la Sub Central, Central, 

FSUCCT y Organizaciones matrices respetivamente. 

PARÁGRAFO III. Iniciativa Productiva Comunitaria; es la producción comunitaria que 

ocurre en la comunidad campesina, realizada por el conjunto de las familias que conforman 

la comunidad campesina, a través de las practicas productivas instauradas en los usos y 

costumbres de La propia comunidad, cuyo objetivo principal es la preservación, el cuidado 

y el mejoramiento de la vida social en comunidad, por lo tanto valora el cultivo de las 

relaciones comunitarias entre los vecinos, el uso y acceso equitativo y justo a los recurso 

productivos de todas las familias de La comunidad. El reconocimiento del valor de todas las 

familias en su complementación productiva dentro de la comunidad; El reconocimiento y 

valoración del conocimiento productivo ancestral propio y su capacidad de respetar a la 

madre tierra, expresado en el cuidado de los cultivos ancestrales como parte de un patrimonio 

invaluable de la humanidad y en la producción sana, saludable y accesible para los propios 

productores, su comunidad y su entorno social. La producción comunitaria se complementa 

con la producción individual, con la producción colectiva o asociativa y con la producción 

estatal. 

PARÁGRAFO IV. Comunidad Campesina. Conjunto de familias campesinas e Indígenas 

que comparten territorio, cultura, historia, lengua y están organizadas legítimamente de 

acuerdo a sus normas y procedimientos propios. 

PARÁGRAFO V. Economía Comunitaria. Constituye un modelo de desarrollo que 

comprende sistemas de planificación, organización, producción, generación de excedentes y 

su distribución para el bienestar común; basado en la cosmovisión de las comunidades 



 

campesinos e Indígenas, quienes administran su territorio, recursos y tienen sus propias 

formas de organización en armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 

 

TÍTULO II 

DEL MARCO INSTITUCIONAL 

CAPÍTULO I 

DE LA GOBERNACIÓN 

Artículo 6. (La Gobernación).- 

PARÁGRAFO I.- La Gobernación del Departamento de Tarija es el Órgano Ejecutivo del 

Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, es la entidad que tiene dentro de sus 

atribuciones la de ejecutar la Promoción y Administración de los Servicios para el desarrollo 

Productivo, Agropecuario y Ejecutar Políticas Públicas a Nivel Departamental para elevar la 

Productividad y Competitividad del Sector Productivo en el Marco de la Economía Plural. 

PARÁGRAFO II.- Para fines del Programa Solidario Comunal Departamental (PROSOL) 

la Gobernación asume las siguientes atribuciones: 

Literal a): Generar en coordinación con La FSUCCT que representa a las Centrales 

Provinciales, Sub Centrales y las Comunidades Campesinas e Indígenas las Políticas de 

fortalecimiento a la Economía Comunitaria en el marco del Programa de Transferencia 

Directa de Recursos Departamentales. 

Literal b): Normar el funcionamiento y organización de transferencia de recursos en 

consenso con las comunidades campesinas e indígenas. 

Literal c): Gestionar recursos adicionales de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la 

ley N° 3741. 

Literal d): Transferir recursos provenientes de las regalías petroleras anualmente a las 

comunidades campesinas e indígenas. 

Literal e): Ejercer la dirección y coordinación operativa de la Transferencia de recursos a la 

Comunidad Campesina e Indígena. 



 

Literal f): Garantizar la cobertura total y anual de la política de transferencias a todas las 

Comunidades campesinas e Indígenas. 

Artículo 7. (Atribuciones del Gobernador).- El Gobernador en el marco del Programa de 

Transferencia Directa de Recursos Departamentales tiene las siguientes atribuciones: 

Numeral 1): Designar al Director Departamental del Programa Solidario Comunal 

(PROSOL) de una terna elaborada en CONSENSO por la FSUCCT representada por sus 

nueve Centrales, con las Federación Regional del Chaco y especial de Bermejo y con las 

Organizaciones Matrices de los Pueblos Indígenas. 

Numeral 2): Garantizar la asignación presupuestaria anualmente para la transferencia de 

recursos a las comunidades campesinas e indígenas para la ejecución de las Iniciativas 

Productivas Comunitarias de forma oportuna. 

Artículo 8. (Atribuciones de la Asamblea Legislativa Departamental).- La Asamblea 

Legislativa Departamental, en el marco de Programa Solidario Comunal (PROSOL) tiene las 

siguientes atribuciones: 

Numeral 1): En el marco de la Ley N° 3741 aprobar el Reglamento Operativo del Programa 

Solidario Comunal (PROSOL) a propuesta de la Gobernación y previo consenso con la 

FSUCCT representada por sus nueves Centrales, con las Federación Regional del Chaco y 

especial de Bermejo y con las organizaciones matrices de los Pueblos Indígenas. 

Numeral 2) Las asignadas por la Constitución Política del Estado Plurinacional y Ley Marco 

de Autonomías. 

Artículo 9. (Secretaría Departamental De Desarrollo Comunitario Campesino y 

Economía Plural).- 

PARÁGRAFO I.- Es la instancia del Órgano Ejecutivo Departamental, cabeza de sector, 

que entre sus principales funciones tiene la responsabilidad de promover el desarrollo rural, 

indígena, originario y campesino del Departamento. 



 

PARÁGRAFO II.- En el marco del PROSOL la secretaria Departamental de Desarrollo 

Comunitario Campesino y Economía Plural tendrá las siguientes funciones: 

Numeral 1): Realizar seguimiento y evaluación a la Dirección Departamental del Programa 

de Transferencia Directa de Recursos Departamentales. 

Numeral 2): Ejercer tuición jerárquica sobre la Dirección Departamental del PROSOL. 

CAPÍTULO II 

DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DEL PROSOL 

Artículo 10. (De la Dirección Departamental del PROSOL).- El Programa Solidario 

Comunal Departamental (PROSOL) será administrado por una Dirección con Independencia 

de gestión administrativa, que se encargará de la coordinación operativa de la Transferencia 

de Recursos a las Comunidades Campesinas e Indígenas. 

Artículo 11. (Conformación).- 

PARÁGRAFO I.- La estructura organizacional de la Dirección Departamental del 

PROSOL, deberá ser elaborada por las instancias competentes de la Gobernación del 

Departamento de Tarija previo consenso con la FSUCCT representada por sus nueve 

Centrales, con la Federación Regional del Chaco, Especial de Bermejo y con las 

Organizaciones matrices de los Pueblos Indígenas. 

PARAGRAFO II.- La estructura organizacional para el manejo del PROSOL, contemplara 

la Dirección Departamental y Unidades o Áreas operativas (donde sean necesarias) en las 

Unidades Seccionales del nivel territorial de la Gobernación del Departamento de Tarija. 

PARÁGRAFO III.- La Estructura organizacional de la Dirección Departamental del 

PROSOL y de las Unidades o Áreas Operativas en las Unidades Seccionales, estará sujeta a 

la elaboración del Manual de Organización y Funciones que se estructurará tomando como 

parámetros las siguientes áreas organizacionales: 

Numeral 1. Director Departamental. 



 

Numeral 2. Unidad o Área de Apoyo, Seguimiento, Capacitación y elaboración de Planes 

Comunales 

Numeral 3. Unidad o área administrativa. Numeral 4. Unidad o área Legal. Numeral 5. 

Unidad o área Técnica. 

PARÁGRAFO IV.- La estructura organizacional de la Dirección Departamental del 

PROSOL y la creación de las Unidades o Áreas Operativas en las Unidades Seccionales de 

acuerdo a los Parágrafo l y II del presente artículo, deberán ser aprobada por Resolución 

Administrativa de la Máxima Autoridad Ejecutiva Departamental. 

Artículo 12. (Funciones de la Dirección Departamental del PROSOL).- La Dirección 

Departamental del PROSOL tendrá las siguientes funciones: 

Numeral 1): Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento Operativo. 

Numeral 2): Elaborar el proyecto de Manual de Organización y Funciones de la Dirección 

Departamental del Prosol para ser aprobado por las instancias correspondientes del Órgano 

Ejecutivo Departamental. 

Numeral 3): Ejercer la condición de responsable Ejecutivo del Funcionamiento del 

Programa. 

Numeral 4): Realizar el monitoreo, seguimiento y fiscalización a las iniciativas productivas 

que se desarrollen en las comunidades y a cualquier elemento o aspecto relevante para el 

cumplimiento de los objetivos del programa. 

Numeral 5): Coordinar, dirigir y evaluar todas las actividades relacionadas a la ejecución de 

Transferencia de Recursos a las Comunidades Campesinas e Indígenas. 

Numeral 6): Garantizar oportunamente la transferencia de recursos a las comunidades 

campesinas y/o Indígenas del Departamento de Tarija de acuerdo a un plan de transferencias 

que establezca el Calendario Anual Agrícola zonificada hasta el primer semestre de cada año 

fiscal, previo al cumplimiento de procedimiento establecido en el programa. 

Numeral 7): Elaborar el Plan Operativo Anual y presentarlo a consideración del Gobernador 

del Departamento previendo recursos para el Funcionamiento de la Dirección Departamental 



 

del Prosol y la Asignación de recursos para la transferencia de Recursos a las comunidades 

campesinas e Indígenas. 

Numeral 8): Presentar informes de la ejecución del Programa a requerimiento del 

Gobernador. Numeral 9): Administrar, actualizar periódicamente la base de datos de 

Afiliados del programa y generar información sistematizada como política pública que sirva 

para evaluar y transparentar el desarrollo del programa de acuerdo a sus objetivos. 

TÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN COMUNAL 

CAPIÍULO I 

DE LA ORGANIZACIÓN COMUNAL CAMPESINA-INDÍGENA 

Artículo 13. (De la Organización Comunal Campesina-lndígena).- 

I - La comunidad campesina e indígena, es la Organización Territorial que identifica, 

prioriza, ejecuta, administra, rinde cuentas y evalúa la Iniciativa Productiva Comunitaria a 

través de sus organizaciones y los responsables de Administración Comunal. 

II. - La comunidad Campesina deberá ser acreditada por su Sub Central, Central y FSUCCT. 

III. - La comunidad Indígena será acreditada por la Organización matriz del Pueblo Indígena 

del departamento de Tarija que corresponda. 

Artículo 14. (De la Asamblea General Comunal).- En el marco del Programa, se reconoce 

y garantiza a la Asamblea General Comunal como la instancia máxima del manejo integral 

de las iniciativas productivas dentro de cada comunidad. 

Artículo 15. (Funciones).- En el marco del Programa, las funciones de la Asamblea General 

Comunal son: 

Numeral 1): Elaborar y Aprobar el Plan Comunal Quinquenal de acuerdo a sus usos y 

costumbres 

Numeral 2): Elegir y aprobar la Iniciativa Productiva Comunitaria establecidas en el Plan 

Comunal a ser presentada a la Dirección Departamental del PROSOL y las Unidades o Áreas 

Operativas de las Unidades Seccionales donde existieran. 

Numeral 3): Designar a través de sus usos y costumbres a Los responsables de 

Administración Comunal. 



 

Numeral 4): Actualizar anualmente la lista de sus afiliados para efectos de determinar el 

monto total de recursos a ser Transferido a la comunidad establecidos. 

Numeral 5): Aprobar los gastos operativos para la Ejecución de la Iniciativa Productiva 

Comunitaria 

Numeral 6): Aprobar la Rendición de Cuentas de la Iniciativa Productiva Comunitaria. 

Numeral 7): Ejercer el Control Social y Fiscalización a la ejecución de la Iniciativa 

Productiva Comunitaria, resolviendo las denuncias y observaciones por irregularidades 

suscitadas en cualquiera de las fases de las iniciativas productivas, previa valoración de la 

Dirección Departamental del Prosol y realizar las acciones legales correspondientes ante las 

instancias competentes. 

Artículo 16. (De los Responsables de Administración Comunal).- 

PARÁGRAFO I.- La administración, ejecución y Rendición de cuentas de la Iniciativa 

Productiva Comunitaria será efectuada por Responsables de Administración Comunal, 

elegido en la Asamblea General Comunal. 

PARAGRAFO II.- Los responsables de Administración Comunal son los únicos 

responsables en forma solidaria y mancomunadamente en materia civil de la administración 

de los Recursos de la comunidad que fueron transferidos por la Gobernación del 

Departamento de Tarija, los mismos que son pasibles a sanciones establecidos en la 

normativa legal vigente. 

PARAGRAFO III.- Con la finalidad de fortalecer las capacidades de manejo de recursos 

comunales entre los miembros de la Comunidad Campesina o Pueblo Indígena, los 

responsables de Administración Comunal deben rotar y no ser reelectos por más de una 

gestión. PARAGRAFO IV.- Su vigencia será hasta el cierre y aprobación de la rendición de 

cuentas de la Iniciativa Productiva Comunitaria. 

Artículo 17. (Composición y Funciones).- La composición y funciones de los miembros de 

los Responsables de Administración Comunal son las siguientes: 

Numeral 1): Coordinador: Es el máximo responsable ante la Comunidad en todo el proceso 

de ejecución de la Iniciativa Productiva Comunitaria. Dirige y supervisa la ejecución física 

y administrativa de la Iniciativa Productiva Comunitaria 



 

Numeral 2): Tesorero: Tiene a su cargo el manejo de los recursos económicos de la 

Comunidad Campesina o Pueblo Indígena. 

Numeral 3): Supervisor Técnico: Es el responsable de la correcta ejecución técnica de la 

Iniciativa Productiva Comunitaria. 

Artículo 18. (Acreditación).- Las comunidades campesinas e indígenas deben suscribir un 

acta que acrediten y faculten ante las instancias pertinentes, la responsabilidad y 

representación de la comunidad, al Coordinador, Tesorero y Supervisor Técnico de la 

Iniciativa Productiva Comunitaria para la correcta ejecución de la Iniciativa Productiva 

Comunitaria. 

TÍTULO III 

DE LA GESTIÓN DE LAS INICIATIVAS PRODUCTIVAS COMUNITARIAS 

CAPÍTULO I 

BENEFICIARIOS, INICIATIVAS PRODUCTIVAS COMUNITARIAS Y MONTO 

DE ASIGNACION DE RECURSOS 

Art. 19. (Los Beneficiarios).- 

Son todas las Comunidades Campesinas e Indígenas del Departamento de Tarija, legalmente 

constituidas las cuales recibirán recursos económicos de la renta petrolera y otros recursos 

que gestione la Gobernación del Departamento de Tarija a través de una transferencia directa 

en el marco del Programa Solidario Departamental PROSOL. 

Articulo 20 (Plan Comunal).- 

Es un instrumento de planificación de desarrollo productivo elaborado cada cinco años, el 

que establece las metas para cada gestión de cada comunidad en el marco de este programa, 

de acuerdo a la vocación productiva de cada comunidad. Su existencia es un requisito 

imperativo para la participación de la comunidad en el PROSOL. 

Artículo 21. (Iniciativas Productivas Comunitarias).- 

PARÁGRAFO I.- El Programa Solidario Comunal Departamental (PROSOL) es una 

política de inversión pública en las comunidades con el objetivo de fortalecer y desarrollar la 

Producción Comunitaria constitucionalizada mediante la economía plural, para garantizar la 



 

seguridad y soberanía alimentaria mediante la ejecución de Iniciativas productivas 

comunitarias que las comunidades determinarán de acuerdo a su visión y perspectiva de la 

Producción y transformación Comunitaria. 

PARAGRAFO II.- Son participantes de la Iniciativa Productiva Comunitaria los que hacen 

vida orgánica, es decir cumplen con todas las normas y procedimientos establecidos en la 

comunidad y se dediquen a la producción comunitaria dentro de la comunidad campesina o 

pueblo indígena. 

Artículo 22. (Asignación de Recursos).- 

PARÁGRAFO I.- Los recursos asignados a la Dirección Departamental del PROSOL para 

realizar transferencias directas a cada una de las comunidades Campesinas e Indígenas será 

de Bs. 6.000.- (Seis Mil 00/100 bolivianos) por Afiliado que determine la comunidad 

campesina e Indígenas. 

PARÁGRAFO II.- Para determinar la asignación presupuestaria en el POA, el monto total 

se multiplicará por el número total de afiliados registradas en la base de datos actualizada del 

programa. 

PARÁGRAFO III.- La Gobernación a través de la Dirección Departamental del PROSOL, 

podrá verificar mediante sistema propio a los Afiliados de la comunidad para evitar la 

duplicidad de esta condición en dos o más comunidades. La calidad de afiliado se establecerá 

en una base de datos actualizada anualmente, gestionada en la Dirección Departamental del 

PROSOL, la cual proporcionará el listado de afiliados a solicitud de cada comunidad 

oportunamente cada gestión, para su actualización y será devuelta a la Dirección 

Departamental del PROSOL. 

PARÁGRAFO IV.- En el caso que los afiliados de una comunidad estén inscritos en más 

de una comunidad, La Dirección Departamental del Prosol al identificarlos comunicará a la 

comunidad para que aplique una sanción según usos y costumbres en el marco de la 

Constitución Política del Estado y las Leyes Vigentes. 

Art. 23.- (Modalidad de Financiamiento).- 



 

PARÁGRAFO I.- El Programa Solidario Comunal Departamental PROSOL, debe 

garantizar el desarrollo productivo comunitario, en el marco de la seguridad y soberanía 

alimentaria para un mejor y mayor rendimiento de la producción en el marco de la economía 

plural, a la producción tradicional orgánica, ecológica, agropecuaria y forestal, así mismo 

podrán ser: Desarrollo Agropecuario, Transformación, Comercialización, Artesanal. 

PARAGRAFO II.- Excepcionalmente se permitirá la producción convencional de acuerdo 

a usos y costumbres de acuerdo a la vocación productiva de cada región. 

CAPÍTULO II 

ETAPAS DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Artículo 24. (Etapas del Proceso de Ejecución).- La comunidad es la responsable de 

gestionar, administrar, ejecutar y aprobar la rendición de cuentas de la iniciativa productiva 

comunitaria, en las siguientes etapas: 

Numeral 1): Actualizar el Número de Afiliados. 

Numeral 2): Solicitar la Transferencia de Recursos a la Dirección Departamental del 

PROSOL 

Numeral 3): Elección de los Responsables de Administración Comunal. 

Numeral 4): Elaboración y Aprobación de la Iniciativa Productiva Comunitaria que señale 

los objetivos, metas, participantes y cronograma. 

Numeral 5): Administrar los recursos transferidos a la comunidad en la ejecución de la 

iniciativa productiva. 

Numeral 6): Ejecutar la Iniciativa Productiva Comunitaria. 

Numeral 7): Rendir cuentas y cerrar la Iniciativa Productiva Comunitaria. 

Artículo 25. (Elección y Aprobación de la Iniciativa Productiva Comunitaria).- En 

Asamblea General de la comunidad se elegirá por consenso la Iniciativa Productiva 



 

Comunitaria, establecida en el Plan Comunal, decisión que debe ser incluida en el libro de 

actas de la Comunidad. 

Artículo 26. (Responsables de Administración Comunal).- 

PARÁGRAFO I.- La Asamblea General Comunal delegará la responsabilidad de la 

administración, ejecución y control de la iniciativa productiva comunitaria, a los responsables 

de Administración Comunal, hasta el cierre y aprobación de la Rendición de Cuentas de la 

Iniciativa Productiva Comunitaria. 

PARÁGRAFO II.- La elección de los responsables de Administración Comunal se realizará 

en Asamblea General de acuerdo a usos y costumbres de la comunidad y deberá quedar 

registrada en acta. 

PARÁGRAFO III.- Las iniciativas productivas Comunitarias de dos o más fases o etapas 

podrán tener un solo Responsables de Administración Comunal encargado hasta que 

concluyan todas las fases o etapas de la iniciativa productiva comunitaria previa Evaluación 

en Asamblea General Comunal. 

Artículo 27. (Elaboración y Aprobación de la Iniciativa Productiva Comunitaria).-

PARÁGRAFO I.- los Responsables de Administración Comunal quedarán encargados de 

llevar adelante la elaboración de los objetivos, metas, participantes y cronogramas de la 

Iniciativa Productiva Comunitaria, en los formularios proporcionados por la Dirección 

Departamental del PROSOL, documento que debe ser aprobado por la Asamblea General 

Comunal. 

PARÁGRAFO II.- La Solicitud de Transferencia de recursos a la comunidad Campesina o 

pueblo Indígena, deberá estar acompañada por la lista actualizada de Afiliados a la 

comunidad. En la que se consignaran los datos completos del afiliado. 

PARÁGRAFO III.- Los responsables de Administración Comunal llenarán y firmará un 

Documento de compromiso de buena ejecución proporcionado por la Dirección 

Departamental del PROSOL ante la Comunidad. 



 

PARÁGRAFO IV.- La comunidad por decisión de la Asamblea General en el marco del 

Art. 14, puede modificar o sustituir Excepcionalmente la Iniciativa Productiva Comunitaria 

antes de su ejecución previa justificación por situación fortuita, decisión que debe ser 

respaldada por acta de Asamblea General Comunal. 

Artículo 28. (Revisión y Conformidad de la Solicitud de Transferencia).- 

PARÁGRAFO I.- La Dirección Departamental del PROSOL a través de los técnicos son los 

encargados de revisar y verificar el llenado correcto de los formularios. 

PARÁGRAFO II.- La revisión consistirá en la verificación, de que cada solicitud de 

transferencia realizada por la comunidad cuente con la siguiente documentación: 

Numeral 1): Formulario de Solicitud de Transferencia de Recursos con la información 

completa firmado por el Representante Legal de la Comunidad Campesina o Pueblo 

Indígena. 

Numeral 2): Listado Actualizado del número de Afiliados, acompañado de la declaración 

jurada que así lo certifique. 

Numeral 4): Acta de la Asamblea Comunal de elección de los Responsables de 

Administración Comunal debidamente llenada y firmada. 

Numeral 5): Compromiso de buena ejecución de la Iniciativa Productiva Comunitaria 

firmada por cada uno de los Responsables de Administración Comunal 

PARÁGRAFO III.- En caso de complementación a la documentación, la carpeta será 

devuelta a la comunidad campesina o indígena con las observaciones e instrucciones 

pertinentes en forma escrita. 

PARÁGRAFO IV.- La Dirección Departamental del PROSOL tendrá un plazo máximo de 

10 días hábiles computables desde la recepción de la Solicitud de transferencia de recursos 

para emitir su conformidad, luego de cuyo plazo se asumirá la conformidad, en aplicación de 

la figura de silencio administrativo positivo. 



 

Artículo 29.- (Transferencia de los Recursos).- 

PARÁGRAFO I.- El Representante Legal de la Comunidad Campesina o Pueblo Indígena 

deberá comunicar el Número de Cuenta y/o realizar la apertura de una cuenta financiera en 

una entidad habilitada por la Dirección Departamental del PROSOL a nombre de la 

comunidad, registrando para su uso la firma conjunta del Coordinador y el Tesorero de los 

Responsables de Administración Comunal. 

PARÁGRAFO II.- Una vez que la Solicitud de Transferencia cuente con los requisitos 

establecidos en el Parágrafo II del artículo 28 del presente reglamento y la cuenta financiera 

comunal se encuentre habilitada, la Dirección Departamental del PROSOL procederá a la 

transferencia de la totalidad del presupuesto, acción que será comunicada a la Comunidad 

Campesina e Indígena. 

PARÁGRAFO III.- Los gastos financieros de la apertura de la cuenta bancaria y de la 

transferencia serán cubiertos por la Dirección Departamental del PROSOL. 

Artículo 30.- (Ejecución de la Iniciativa Productiva Comunitaria).- 

PARÁGRAFO I.- La fase de ejecución se inicia con la apertura del Libro de la Iniciativa 

Productiva Comunitaria, destinado para el registro de todas las acciones y hechos 

importantes. Este Libro se constituye en un elemento de prueba de los actuados de los 

Responsables de Administración Comunal, y puede ser solicitado por cualquier autoridad, 

boliviana o boliviano en ejercicio de su derecho constitucional de control social y/o 

Fiscalización. 

PARÁGRAFO II.- Los Responsables de Administración Comunal ejecutarán el gasto 

correspondiente para concretar la Iniciativa Productiva Comunitaria. Solo se pueden ejecutar 

gastos que estén programados e incluidos en el documento y/o Formulario de la Iniciativa 

Productiva Comunitaria aprobada mediante Asamblea General Comunal. 

PARÁGRAFO III.- Los Responsables de Administración Comunal deberán presentar las 

alternativas disponibles, (cotizaciones) a la comunidad, previa publicación de requerimiento 

de oferentes de bienes y servicios, para su posterior elección entre aquellas, que serán 



 

presentadas en sobre cerrado y ofrezcan mejor calidad técnica y menor precio; elección que 

debe contar con la aprobación de la Asamblea General Comunal y constara en el libro de la 

Iniciativa Productiva Comunitaria. 

PARÁGRAFO IV.- Todas las compras y pagos deben estar certificados y respaldados con 

facturas, o en el caso de que el proveedor no cuente con ella, con los formularios de Ley, 

realizando la retención tributaria correspondiente. 

PARÁGRAFO V.- Una vez que los bienes adquiridos y/o servicios contratados sean 

provistos, se deberá llenar un acta de recepción y conformidad de los mismos, en el Libro de 

la Iniciativa Productiva Comunitaria; donde se consignara la descripción del servicio o bien 

provisto, conformidad de los participantes de la iniciativa productiva comunitaria donde se 

debe registrar Nombre Completo, Documento de Identidad y Firma. 

PARÁGRAFO VI.- Se podrá ejecutar las Iniciativas Productivas Comunitarias de forma 

mancomunada y complementaria entre comunidades en coordinación con la subcentral y 

Central. 

Artículo 31. (Rendición de Cuentas).- 

PARÁGRAFO I.- Los responsables de Administración Comunal son ios encargados de 

manera personal de presentar las rendiciones de cuentas de los recursos transferidos, para la 

ejecución de la Iniciativa Productiva Comunitaria la misma que debe constar en acta y estar 

aprobado por la Asamblea General Comunal. 

PARÁGRAFO II.- La rendición de cuentas final, se debe presentar dentro de los 30 días 

calendario de concluida la ejecución de la Iniciativa Productiva Comunitaria, y como término 

máximo de presentación hasta el 30 de noviembre de cada gestión fiscal. 

PARÁGRAFO III.- Las rendiciones de cuentas sobre las compras, alquileres, de bienes y 

/o servicios se deben declarar inmediatamente. Las compras sin factura deben realizar la 

retención impositiva en el plazo legal, para evitar multas. 



 

PARAGRAFO IV.- Las rendiciones de cuentas deben establecer las metas cumplidas, los 

gastos realizados y los saldos en caja y banco; para que en la próxima gestión sean 

reprogramados por la comunidad campesina o Indígena. 

PARAGRAFO V.- La no presentación de la rendición de cuentas a la Asamblea General 

Comunal oportunamente de ejecutado la Iniciativa Productiva Comunitaria dará lugar a 

responsabilidades penales y civiles para los responsables de Administración Comunal en 

forma individual. 

PARAGRAFO VI.- Aprobado la Rendición de Cuentas por parte de la Asamblea General 

Comunal esta será Remitido una copia legalizada a la Dirección Departamental de PROSOL 

o Áreas y Unidades Operativas del Programa en las Unidades Seccionales que correspondan. 

Artículo 32. (Cierre de la Iniciativa Productiva Comunitaria en la Comunidad).- 

PARÁGRAFO I.- La comunidad deberá aprobar la conclusión de la Iniciativa Productiva 

Comunitaria, determinando en Asamblea su conformidad, en un acta en el Libro de la 

comunidad, y otra en el Libro de la Iniciativa Productiva Comunitaria. 

PARAGRAFO II.- La documentación original de la ejecución de la Iniciativa Productiva 

Comunitaria deberá ser entregada en custodia a la Comunidad con la rendición de cuentas 

respectiva, y una Copia a la Dirección Departamental PROSOL o Áreas y Unidades 

Operativas del Programa en las Unidades Seccionales que correspondan. 

PARAGRAFO III.- La Dirección Departamental del PROSOL podrá solicitar la 

documentación Original para efectos de su revisión y verificar el cumplimiento del 

procedimiento de ejecución y rendición de cuentas, luego a sacar fotocopias, legalizarlas, y 

devolver los documentos de propiedad a las comunidades. 

PARÁGRAFO IV.- Para habilitarse para una nueva gestión de transferencia de recursos, la 

comunidad debe cerrar todas las Iniciativas Productivas Comunitarias aprobadas 

obligatoriamente. 

PARAGRAFO V.- Toda la documentación deberá suscribirse a nombre de la comunidad. 



 

TÍTULO IV 

DE LOS ASPECTOS FINANCIEROS 

CAPÍTULO I 

DEL FINANCIAMIENTO 

Artículo 33. (Financiamiento).- 

PARÁGRAFO I.- En el marco de la Ley 3741, la fuente principal de financiamiento del 

Programa es la Renta Petrolera que recibe la Gobernación de Tarija. 

PARAGRAFO II.- La Gobernación del Departamento de Tarija podrá gestionar y recibir 

recursos adicionales del Gobierno Nacional o la Cooperación Externa, para el financiamiento 

del Programa. 

PARÁGRAFO III.- La Gobernación del Departamento de Tarija asumirá todas las acciones 

y previsiones para garantizar la sostenibilidad financiera del Programa. 

Artículo 34. (Destino de los Recursos).- Los recursos del Programa serán utilizados para 

financiar únicamente las Iniciativas Productivas Comunitarias en el Marco de un Plan 

Comunal. 

Artículo 35. (De los Costos de Administración).- 

PARÁGRAFO I.- Los costos de administración de la Dirección Departamental del 

PROSOL deberán ser programados y presupuestados por la Gobernación del Departamento 

de Tarija. Así mismo se deberá prever, los costos financieros del servicio de las entidades 

Financieras para la realización de las transferencias directas a las comunidades. 

PARAGRAFO II.- Los gastos operativos para la ejecución de la Iniciativa Productiva 

Comunitaria serán determinados y aprobados en Asamblea General Comunal de acuerdo a la 

necesidad del aporte de los participantes la misma que será sentada en acta de la comunidad 

 

 



 

CAPÍTULO II 

DE LAS TRANSFERENCIAS 

Artículo 36. (De las Transferencias).- Los recursos asignados al programa serán 

transferidos conforme al siguiente procedimiento: 

PARÁGRAFO I.- La Secretaría Departamental de Hacienda del Gobierno Departamental 

transferirá los recursos programados en el Presupuesto de la gestión fiscal correspondiente 

para la ejecución del Programa Solidario Comunal Departamental PROSOL, a una Cuenta 

Fiscal habilitada para la Dirección Departamental del PROSOL. 

PARÁGRAFO II.- Las Direcciones Administrativas y Financieras de cada Ejecutivo 

Seccional de Desarrollo de la Región Autónoma del Chaco Tarijeño, transferirán los recursos 

programados a cada cuenta fiscal habilitada para el PROSOL, mediante la multiplicación del 

monto por Afiliado por el número de Comunidades Campesinas e Indígenas. 

PARÁGRAFO III.- El requisito para la transferencia de recursos a la Dirección 

Departamental del PROSOL será: La Solicitud de transferencia de recursos elaborada y 

presentada por la Dirección Departamental del PROSOL, de acuerdo al número de 

Comunidades Campesinas e Indígenas habilitadas en la gestión. 

PARÁGRAFO IV.- La transferencia de los recursos a la Comunidad Campesina o Pueblo 

Indígena para la ejecución de las Iniciativas Productivas Comunitarias, será realizada de 

forma directa por la Dirección Departamental del PROSOL a la cuenta bancaria de cada 

comunidad, de acuerdo a lo establecido en el Art. 28. Del presente Reglamento. 

Artículo 37. (De la Administración Financiero-Contable).- Para la administración 

financiero-contable del Programa, la Dirección Departamental del PROSOL será responsable 

de: 

Literal a): La preparación de las solicitudes de desembolsos y justificaciones de gastos. 

Literal b): El mantenimiento de los registros contables y financieros del Programa. 

Literal c): La preparación y presentación de informes financieros del Programa. 

Literal d): A la conclusión de las Iniciativas Productivas Comunitarias financiadas por el 

Programa, toda la documentación administrativa remitida por la comunidad relativa a su 

ejecución se archivará en copias legalizadas en la Dirección Departamental del PROSOL a 

efectos de control posterior. 



 

TÍTULO V 

DE LOS MECANISMOS DE CONTROL 

CAPÍTULO I 

DEL CONTROL SOCIAL 

Artículo 38. (Control social).- El control social a las Iniciativas Productivas Comunitarias 

estará a cargo de la comunidad campesina e indígena beneficiarla, aplicando sus usos y 

costumbres. También participan en el control social las organizaciones de las comunidades 

campesinas afiliadas a la FSUCCT. Así mismo las Organizaciones Indígenas que representan 

a sus comunidades. 

Las organizaciones campesinas e indígenas consideradas en el Art. 2do. De la Ley Nº 3741 

y otras organizaciones e instituciones de la sociedad civil interesadas, podrán requerir 

información a la Gobernación del Departamento sobre el desempeño y la ejecución del 

Programa Solidario Comunal Departamental PROSOL. Para tal efecto, la Dirección 

Departamental del PROSOL deberá elaborar periódicamente Información sistematizada 

sobre el impacto del Programa como política pública que sirva para evaluar su eficacia y 

cumplimiento de los objetivos. Para este fin la Dirección Departamental del PROSOL deberá 

elaborar una metodología consensuada con la FSUCCT representada por sus nueve centrales, 

con las Federación Regional del Chaco y Especial de Bermejo y con las Organizaciones 

matrices de los Pueblos Indígenas. 

CAPÍTULO II 

DEL CONTROL FISCAL 

Artículo 39.- (Control fiscal).- 

PARÁGRAFO I.- En tanto se trata de recursos Estatales, el control posterior se aplicará 

utilizando el presente Reglamento y Manual de procedimientos Administrativos Comunales 

del Programa Solidario Comunal Departamental (PROSOL). 

PARAGRAFO II.- A la conclusión de cada gestión fiscal, la Dirección Departamental del 

PROSOL realizara las auditorias correspondientes de acuerdo a la normativa en vigencia. 



 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 40. (Modificación al Reglamento).- Cualquier modificación al presente 

Reglamento deberá ser consensuada con la FSUCCT, Federación Regional del Chaco, 

Especial de Bermejo y Organizaciones Matrices de los Pueblos Indígenas del Departamento, 

dentro del marco de aplicación de la Ley 3741. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 41. (De las Iniciativas Productivas Comunitarias en Ejecución).- Las 

Iniciativas Productivas Comunitarias que se encuentran en ejecución por fases o etapas, 

podrán completar la conclusión de las mismas con los Comités de Administración Comunal 

elegidos, previa evaluación en el marco del presente reglamento. 

ARTICULO 42.- En la gestión 2013, para la transferencia de recursos del PROSOL a una 

comunicad no será requisito indispensable la presentación de su Plan Comunal. Los Planes 

comunales de cada comunidad deberán ser elaborados y aprobados durante la gestión 2013 

siendo una condición imprescindible para la participación de las comunidades en el PROSOL 

de la gestión 2014 y posteriores. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4: LEY Nº 3741, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

El HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Se autoriza a la Prefectura del Departamento de Tarija, transferir anualmente 

de manera directa y no reembolsable, recursos departamentales provenien tes de la renta 

petrolera, a las comunidades campesinas e indígenas del Departamento de Tarija, para la 

ejecución de iniciativas productivas comunales priorizadas por las comu nidades campesinas 

e indígenas en el marco del Programa Solidario Comunal Departa-mental (PROSOL). 

Artículo 2°.- Los mecanismos de funcionamiento, gestión, control social y evalua ción del 

PROSOL, serán establecidos en un Reglamento que será aprobado mediante resolución 

expresa del Consejo Departamental, a propuesta del Ejecutivo Prefectural del Departamento 

de Tarija, quien concertará en su elaboración la FSUCCT Federación Sindical Única de 

Comunidades Campesinas de Tarija, representada por sus nueve cen trales con las 

Federaciones Campesinas de Yacuiba y Bermejo y con las organizaciones matrices de los 

pueblos indígenas. 

Artículo 3°.- La Prefectura del Departamento de Tarija, podrá gestionar y recibir recursos 

adicionales del Gobierno Nacional o de la Cooperación Externa, para la am pliación del 

citado programa. 

Artículo 4°.- Los Gobiernos Municipales del Departamento de Tarija, quedan fa cultados 

para transferir de manera directa y no reembolsable recursos financieros muni cipales a 

comunidades campesinas e indígenas, en proyectos de apoyo productivo simi lares al 

PROSOL, en cada una de sus jurisdicciones, previa aprobación de sus respecti vos Concejos 

Municipales. 

 



 

Anexo 5: LEY Nº 1178 DE 20 DE JULIO DE 1990 

LEY Nº 1178 

DE 20 DE JULIO DE 1990 

DE ACUERDO A LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA SEGUNDA DE LA 

LEY N° 031 “LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN – 

ANDRES IBAÑEZ” DE 19 DE JULIO DE 2010, QUEDA VIGENTE LA LEY N° 

1178 

JAIME PAZ ZAMORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA 

LEY DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTALES  

Capítulo I 

Finalidad y Ámbito de Aplicación 

Artículo 1. La presente ley regula los sistemas de Administración y de Control de los 

recursos del Estado y su relación con los sistemas nacionales de Planificación e Inversión 

Pública, con el objeto de:  

a) Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de los 

recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, los programas, la 

prestación de servicios y los proyectos del Sector Público;  

b) Disponer de información útil, oportuna y confiable asegurando la razonabilidad de los 

informes y estados financieros;  

c) Lograr que todo servidor público, sin distinción de jerarquía, asuma plena responsabilidad 

por sus actos rindiendo cuenta no sólo de los 4 LEY N° 1178 Ley de Administración y 

Control Gubernamentales objetivos a que se destinaron los recursos públicos que le fueron 

confiados, sino también de la forma y resultado de su aplicación;  

d) Desarrollar la capacidad administrativa para impedir o identificar y comprobar el manejo 

incorrecto de los recursos del Estado.  

Ley N° 1178 Arts. 2, 13, 17, 18, 19, 27 inciso c) y 28. 



 

 D.S. 23215 Art. 2.  

D.S. 23318-A Arts. 3 y 5.  

Artículo 2. Los sistemas que se regulan son:  

a) Para programar y organizar las actividades:  

- Programación de Operaciones.  

- Organización Administrativa.  

- Presupuesto.  

b) Para ejecutar las actividades programadas:  

- Administración de Personal.  

- Administración de Bienes y Servicios.  

- Tesorería y Crédito Público.  

- Contabilidad Integrada.  

c) Para controlar la gestión del Sector Público:  

- Control Gubernamental, integrado por el Control Interno y el Control Externo Posterior.  

Ley N° 1178 Arts. 1, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 20 y 22.  

Artículo 3. Los sistemas de Administración y de Control se aplicarán en todas las entidades 

del Sector Público, sin excepción, entendiéndose por tales la Presidencia y Vicepresidencia 

de la República, los ministerios, las unidades administrativas de la Contraloría General de la 

República y de las Cortes Electorales; el Banco Central de Bolivia, las Superintendencias de 

Bancos y de Seguros, las Corporaciones de Desarrollo y las entidades estatales de 

intermediación financiera; las Fuerzas Armadas y de la 5 LEY N° 1178 Ley de 

Administración y Control Gubernamentales Policía Nacional; los gobiernos departamentales, 

las universidades y las municipalidades; las instituciones, organismos y empresas de los 

gobiernos nacional, departamental y local, y toda otra persona jurídica donde el Estado tenga 

la mayoría del patrimonio.  

D.S. 23215 Arts. 4 y 47. 

 

 

 

 

 



 

Anexo 6: LEY DEPARTAMENTAL NO 152 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

 



 

 

 



 

Anexo 7:  LEY DEPARTAMENTAL NO 299 DEL 24 DE AGOSTO DEL 2018 

 

 



 

 


